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El suicidio medicamente asistido se podría definir como “la
ayuda que da un médico a un paciente, en respuesta a su
solicitud, proporcionándole los medios para suicidarse y es el
paciente quien realiza la acción final que causa la muerte”.

EUTANASIA

En México la legislación penal 

prohíbe y castiga la aplicación de la 

eutanasia y del suicidio asistido, Art. 312 del 

Código Penal Federal, incluyendo un 

eximente de responsabilidad aplicable al 

médico.

1.Muerte biológica.

2. Muerte clínica. 

3. Muerte legal

MUERTO - VIVO

• ENFERMO TERMINAL 

• SEDACION PALIATIVA

• SITUACION DE AGONIA

• MUERTE NATURAL

• VOLUNTAD ANTICIPADA 

• OBJECION DE CONCIENCIA 

VIVO - VIVO

La clonación con finalidad reproductiva es 

aquella que se utiliza para obtener 

individuos clónicos y es la clonación 

claramente prohibida por la mayoría de las 

legislaciones del

mundo.

CLONACIÓN

En México, la Ley General

de Salud es la autoridad en la

materia, así en su artículo 98 incorpora la

creación de una Comisión de Bioseguridad

para la revisión de investigaciones

dedicadas a las técnicas de la ingeniería

genética o el uso de radiaciones ionizantes


